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Organizaciones autoras del informe: 
[bookmark: _heading=h.neoll5ah0jjr]En Argentina, la Confederación General del Trabajo -CGT, la Central de Trabajadores de la Argentina Autónoma -CTA A-, la Central de Trabajadores de la Argentina CTA T-, organizaciones de la sociedad civil, (ONGs, Organizaciones de Fe, Fundaciones, Organizaciones Juveniles, Movimientos sociales, indígenas, sector académico y de cultura, constituimos en el año 2017 un espacio de confluencia y de articulación multiactoral: Plataforma Argentina de Monitoreo para la Agenda 2030 (PAMPA 2030). PAMPA 2030 con el objetivo de difundir los Objetivos de Desarrollo Sostenible, formar y desarrollar incidencia política para el diseño de marcos normativos y monitorear el cumplimiento a nivel nacional de las políticas públicas en línea con los ODS, bajo un enfoque basado en derechos humanos y con especial énfasis en: reducir la pobreza (ODS1), terminar con el hambre (ODS 2), lograr la igualdad de género y diversidades (ODS 5), promover el trabajo decente (ODS 8), reducir las desigualdades (ODS 10), transformar el modelo de producción y consumo sostenible (12), luchar contra el cambio climático (ODS 13), construir sociedades más justas y democráticas (ODS 16) y estrechar alianzas inclusivas (ODS 17) 
El compromiso de las organizaciones sociales, sindicales y de la sociedad civil en el monitoreo de los ODS en la Argentina, reviste especial importancia ya que implica la exigencia de transparencia en la información que produce el Estado Argentino y asume la participación democrática y abierta en los espacios de consulta y diálogo social con las diferentes agencias gubernamentales encargadas del monitoreo e implementación de la AGENDA 2030. 
PAMPA 2030 agradecemos la oportunidad de presentar este informe ante el Comité para la Eliminación de Discriminación contra la Mujer, sobre las medidas progresivas y regresivas del Estado Argentino respecto de las obligaciones resultantes de la ratificación del Convenio a través de la Ley 23.179 e incorporada a su ordenamiento jurídico estableciendo compromisos vinculantes en sus políticas públicas y plexo normativo. 
Resumen ejecutivo
El presente informe se basa en la experiencia de las organizaciones miembros de PAMPA 2030 en materia de igualdad de género en relación con el acceso al empleo, condiciones laborales y Derechos Fundamentales del Trabajo (Artículos 7 y 11 de la CEDAW y Convenios Fundamentales de OIT). Analiza asimismo la preocupación por la vulneración de derechos de niñas en relación con la explotación y trabajo infantil y su impacto en el abandono del proceso de escolarización en igualdad de oportunidades, afectando a niñas y adolescentes (Artículo 10 de la CEDAW, inciso a). Finalmente, el informe destaca la eliminación de organismos y políticas públicas destinadas a asegurar el desarrollo y adelanto de la mujer en el goce de los derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre (Artículo 2 y 3 de la CEDAW) 

Introducción 
Las profundas transformaciones del modelo de desarrollo de la República Argentina que ha implementado el gobierno argentino desde su asunción en diciembre del 2023 han tenido un profundo impacto en el acceso al empleo y en las condiciones de trabajo en el conjunto de la población económicamente activa, pero en particular afectando negativamente en mujeres en el derecho al trabajo y a mediano plazo en los derechos de niñas y niños al acceso a la educación. Asimismo, el informe destaca la eliminación de políticas de igualdad de género, destinadas a reducir las desigualdades entre mujeres y hombres. 
Las políticas implementadas en el período 2023-2025 han tenido como resultado la reducción de la matriz productiva, con despidos, suspensiones tanto en el sector privado como en el sector público causado por despidos a los y las trabajadores/as estatales. La cantidad de trabajadores/as registrados/as en unidades productivas se redujo un 2,85%, lo que representa una pérdida de 280.984 puestos de trabajo, al pasar de 9.857.173 en noviembre de 2023 a 9.576.189 en septiembre de 2025, lo que equivale a casi 420 trabajadores/as menos por día desde la asunción del gobierno actual. Entre noviembre de 2023 y octubre de 2025, la dotación de personal en el sector público se redujo en 88.342 puestos de trabajo, lo que implica una caída del 17,7% (Fuente: INDEC, diciembre de 2025)
Si analizamos la Meta 8.3 de los ODS, que establece el compromiso de los Estados a promover actividades productivas y crear trabajo decente, fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, podemos dar cuenta de un preocupante retroceso en la República Argentina. El desempleo cerró el tercer trimestre del 2025 en 6,6%, lo que implicó un aumento respecto del 5,7% del inicio de la administración actual -Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC Encuesta Permanente de Hogares (EPH)). 
En el primer trimestre de 2025 (últimos microdatos de la EPH disponibles para realizar este análisis), la tasa de informalidad total fue 42,1%, siendo 41,1% entre los hombres y elevándose al 43,2% entre las mujeres. En promedio, la tasa de informalidad femenina a principios de 2025 fue aproximadamente 2 puntos porcentuales más elevada que la tasa masculina.
Los/las jóvenes experimentan una tasa de informalidad significativamente más elevada que otros grupos etarios. En el primer trimestre de 2025, ésta era de 63%, casi 21 puntos porcentuales más elevada que la tasa global. Es decir que 6 de cada 10 trabajadores/as con edades entre los 16 y los 24 años, son informales. Esta elevada proporción es una de las variadas manifestaciones de las dificultades que este grupo etario experimenta en el mercado de trabajo argentino[footnoteRef:1]. [1:  Fuente: Área de Empleo, Distribución e Instituciones Laborales (EDIL) - Instituto Interdisciplinario de Economía Política (IIEP). En base a datos INDEC. 
] 

En la modalidad empleo de trabajadoras del hogar, ocupación que nuclea 95% de mujeres, en febrero de 2025, se registraron 448.749 puestos, donde se verifica la destrucción de 15.062 empleos.
 El análisis de la meta 8,5 respecto a la igualdad de remuneración entre hombres y mujeres, previsto en el Artículo 11 de CEDAW, se puede observar que la brecha salarial de género en Argentina se ha mantenido en un 27,7% según datos del INDEC. Las mujeres en Argentina ganan un promedio del 25% menos que los hombres por el mismo trabajo. 
En Argentina, el 10,2% de la población tiene algún tipo de discapacidad, pero sólo el 32,2% logra acceder a un empleo. Esta situación es más dramática para las mujeres con discapacidad, que ven obstaculizada su acceso al empleo y condiciones de vida. 
En Argentina, 2 de cada 10 niñas y niños realizan actividades vinculadas a la producción agropecuaria o al trabajo doméstico en zonas rurales (INDEC, 2018). El trabajo infantil y adolescente, tanto en las áreas urbanas como rurales, es una realidad y una problemática persistente a lo largo y ancho del país. Esta realidad se intensifica en escenarios de crisis institucionales, sanitarias y económicas (como por ejemplo la del COVID-19[footnoteRef:2] debido a que los efectos de estas generan una mayor vulnerabilidad económica y pobreza, situación que puede traducirse en que las niñas y adolescentes deban ingresar al mercado de trabajo y asumir mayor cantidad de tareas domésticas para contribuir con las estrategias de subsistencia de su hogar. Paradójicamente, Argentina fue parte de la Alianza Global para la meta 8.7 de erradicación de trabajo infantil, sin embargo, el trabajo de niñas y adolescentes se ha incrementado en el último bienio.   [2:  UNICEF https://www.unicef.org/es/comunicados-prensa/trabajo-infantil-elevan-160-millones-al-alza-primera-vez-dos-decenios.] 

En las secciones subsiguientes, el informe se organiza de acuerdo con tres temas centrales de profunda preocupación para las organizaciones que conforman PAMPA 2030: 
· La falta de oportunidades de empleo pleno y de calidad, el incumplimiento del Artículo 11 de la Convención de igualdad entre hombres y mujeres en el acceso y las condiciones de trabajo decente 
· en un segundo punto, destacamos el incremento de las condiciones de explotación y trabajo infantil, en particular de niñas y adolescentes que comprometen su integridad psicofísica, la terminalidad educativa en igualdad de condiciones (Artículo 5, inciso b y artículo 10 de la Convención), su desarrollo integral, así como el pleno goce de una vida libre de discriminación. 
· Finalmente, argumentamos nuestra preocupación sobre la eliminación, desfinanciación o supresión directa de políticas públicas que garanticen igualdad entre hombres y mujeres y diversidades, garantizados por el Artículo 2 y 3 de la Convención.  

Las tres dimensiones esgrimen las falencias estructurales en la República Argentina en materia de igualdad de derechos entre hombres y mujeres, y en las juventudes e infancias, pero en forma más específica, la decisión política del gobierno asumido en el 2023 de desmantelar las políticas públicas destinadas al ejercicio efectivo de derechos en mujeres y niñas. Para cada una de estas dimensiones, desarrollamos una serie de preguntas dirigidas hacia el Estado Argentino, con el objetivo de conocer la orientación gubernamental en estas problemáticas e instar al mismo para el cumplimiento efectivo de derechos de las mujeres en materia de empleo, trabajo digno, erradicación del trabajo infantil y programas públicos destinados a las mujeres y diversidades para una inserción plena y en igualdad de condiciones y oportunidades. 
1. Igualdad de Acceso y Condiciones de trabajo digno en Mujeres y Hombres (Artículo 11 de la CEDAW)
Este apartado se ha escrito en base a los trabajos realizados por las centrales sindicales argentinas (Confederación General del Trabajo -CGTRA-, Central de Trabajadores de la Argentina Trabajadores – CTA T, y Central de Trabajadores de la Argentina Autónoma -CTA A-), y sus respectivas presentaciones a las Agencias de Naciones Unidas vinculadas al mundo del trabajo, como la OIT. 
En la Argentina persisten importantes brechas estructurales de acceso y en el tipo de inserción laboral, lo que contribuye a que persistan diferencias salariales entre hombres y mujeres. La pérdida de ingresos para las mujeres debido a la brecha salarial, sumado a una menor participación laboral, interrupciones laborales asociadas a la demanda de cuidados y mayor informalidad, aumenta la posibilidad de vulnerabilidad económica en la vejez, puesto que todo ello contribuye a que la brecha salarial entre hombres y mujeres se perpetúe en las pensiones. Una parte de esta brecha salarial suele estar asociada a la discriminación basada en el género. Uno de los factores subyacentes de tal discriminación es la responsabilidad desproporcionada de las mujeres por el trabajo doméstico no remunerado. La desigualdad salarial entre mujeres y hombres perpetúa la división sexual del trabajo. Cuando las mujeres ganan menos que los hombres, incluso cuando trabajan la misma cantidad de tiempo, es económicamente desventajoso para las familias avanzar hacia una mayor distribución del trabajo remunerado y no remunerado.
En diciembre de 2025 el Poder Ejecutivo envió al Congreso de la Nación un proyecto de reforma laboral, denominado “modernización laboral”, cuya discusión tendrá lugar en febrero de 2026. La propuesta incluye cambios radicales en materia laboral y no contempla ningún capítulo ni articulado sobre salud y seguridad en el trabajo. Las condiciones laborales en materia de salud y seguridad de las mujeres en el sector informal, en la industria, servicios se verifica en peores condiciones que los hombres de igual tarea, a lo que se suma la desprotección en materia de acoso laboral y violencia de género, previsto en el Convenio 190 de la OIT, ratificado por la República Argentina. Es sumamente preocupante, que una problemática de tanta relevancia haya sido excluida de un proyecto que aspira a la modernización de las relaciones laborales. 
El proyecto de modernización laboral omite toda referencia al trabajo de cuidados, no contempla mecanismos de corresponsabilidad social, estatal y empresarial, ni incorpora garantías específicas para quienes enfrentan interrupciones o trayectorias laborales discontinuas asociadas a tareas de cuidado, situación que afecta de manera desproporcionada a las mujeres. Lejos de avanzar hacia un modelo de trabajo decente con perspectiva de género, la iniciativa profundiza la precarización laboral, amplía figuras de contratación atípicas, debilita la protección frente al despido y restringe derechos colectivos, lo que impacta de manera diferencial en las mujeres trabajadoras y en especial a nichos y sectores con alto porcentaje de mujeres trabajadoras (trabajo doméstico, educación inicial, cuidados comunitarios etc).  
El Circolo Giuridico d Argentina, miembro de PAMPA 2030 ha analizado la reciente Opinión Consultiva OC-31/25 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, emitida en 2025, la cual constituye un hito interpretativo en el sistema interamericano al afirmar que los cuidados deben ser entendidos como derechos humanos autónomos y, correlativamente, que los Estados tienen obligaciones jurídicas reforzadas en materia de organización social del cuidado, igualdad de género y trabajo. La Corte desarrolla esta doctrina a partir de una interpretación sistemática de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos interamericanos relevantes, destacando que la negativa a reconocer y redistribuir el trabajo de cuidados constituye una forma de discriminación estructural, en especial contra las mujeres (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2025). Bajo ese prisma, el proyecto de ley de referencia resulta regresivo al no articular el régimen laboral con un Sistema Integral de Cuidados, ni prever licencias, jornadas compatibles o servicios públicos suficientes que permitan a las trabajadoras sostener su inserción laboral sin asumir costos desproporcionados. De este modo, el Estado incumple su deber de remover obstáculos estructurales que reproducen la desigualdad, consolidando un modelo que traslada el ajuste económico a los cuerpos y tiempos de las mujeres y profundiza una división sexual del trabajo incompatible con los derechos humanos, afectando el derecho al trabajo, a la igualdad, a la seguridad social y a una vida digna de las mujeres trabajadoras.
En ese mismo sentido, el Congreso Nacional lleva tres años sin debatir y promulgar el Proyecto de ley para un Sistema Nacional Integral de Cuidados, (Expediente HCDN 0410-D-2022). Desde PAMPA 2030 consideramos que la ausencia de tratamiento de este proyecto, así como la omisión en el proyecto de reforma laboral, constituye un retroceso en materia de igualdad de oportunidades para mujeres. Estas iniciativas gubernamentales profundizan las desigualdades si además tomamos en cuenta que el gobierno realizó recortes presupuestarios en la infraestructura de cuidados y los órganos relacionados a la temática de género.
Consideramos pertinente señalar que el uso creciente de sistemas de gestión algorítmica, sistemas automatizados o semi automatizados de toma de decisiones, sistemas de vigilancia, evaluación y monitoreo, en el ámbito laboral, en particular en el creciente trabajo en la economía de plataformas en Argentina, plantean desafíos relevantes para la igualdad de oportunidades y de trato. 
En particular, los algoritmos aplicados a procesos de selección, toma de decisiones, promoción, evaluación de desempeño o vigilancia laboral pueden reproducir o amplificar sesgos discriminatorios en función del género, la edad, el origen étnico, la discapacidad u otras características protegidas. De este modo, la efectiva implementación del artículo 11 de la CEDAW en la actualidad requiere también integrar la dimensión tecnológica en la evaluación de su implementación a fin de fortalecer el principio de igualdad de oportunidades y de trato consagrado en la Convención. 
Asimismo en el Proyecto de reforma laboral, en su artículo 98, se limita el derecho de huelga y se amplía el listado de actividades consideradas esenciales, como el sistema de jardines de primera infancia, educación inicial, educación media y superior, trabajos altamente feminizados, por cuanto consideramos que las restricciones al derecho de huelga perjudica mucho más a mujeres que a hombres, restringiendo un derecho constitucional, establecido en el artículo 14 Bis de la CN y en la Declaración Sociolaboral del MERCOSUR (Artículo 18).

Preguntas Sugeridas al Gobierno Argentino 
· El artículo 11, inciso 1, literal f) de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer afirma “El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción”.  La Argentina carece de una ley nacional de prevención de la salud y seguridad en el trabajo, ¿Qué medidas prevé adoptar para garantizar la protección de la salud y la seguridad en las condiciones de trabajo de las mujeres, siendo que no ha incluido un punto al respecto en el proyecto de reforma laboral?
· Respecto al Proyecto de Reforma laboral en curso y en consonancia con el Artículo 10 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, las mujeres están sobre representadas en el monotributo y en sectores precarizados, en tareas de cuidado, servicios y economía popular. ¿Qué medidas adoptará el gobierno para minimizar los efectos de precarización de las mujeres en estos sectores? ¿De qué manera el Estado argentino prevé incorporar los estándares establecidos en la Opinión Consultiva OC-31/25 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su legislación laboral y en las políticas públicas, en particular para garantizar el reconocimiento del cuidado como un derecho humano y una responsabilidad social compartida?
· El Artículo 1 del proyecto de reforma laboral enviado por el Poder Ejecutivo al Congreso de la Nación limita la aplicación de la Ley de Contrato de Trabajo a los/as trabajadores/as de casas particulares, estableciendo que la Ley de Contrato de Trabajo sólo resultará aplicable en aquellos supuestos en los cuales la Ley del Régimen Especial del Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares declare expresamente aplicables. Asimismo, al modificar la Ley del Régimen Especial del Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares, amplía a 6 meses el período de prueba para los/as trabajadores/as de casas particulares. ¿De qué manera estas reformas contribuyen a mejorar las condiciones de trabajo y a reforzar la protección de los derechos laborales de las mujeres, considerando la alta feminización de este sector?B
· El artículo 11 incisos d), e) y otros de la Convención sobre la eliminación de todas las formas refieren a la protección social de mujeres. La falta de regulación del trabajo en la economía de plataformas deja a muchas mujeres excluidas de prestaciones importantes del sistema de protección social como ser el seguro de desempleo, entre otras, además de obligar a las propias trabajadoras a pagar sus propias contribuciones al sistema de seguridad social mediante el monotributo, Considerando que la falta de regulación específica de este sector excluye a las trabajadoras de esta actividad de muchas prestaciones de protección social y que el proyecto de reforma laboral enviado por el Poder Ejecutivo al Congreso de la Nación asigna a las y los trabajadores de plataformas —calificados como “prestadores independientes”— la obligación de cumplir con todas las cargas tributarias y de seguridad social, ¿Cómo el Estado parte prevé asegurar el acceso pleno y efectivo de las mujeres que trabajan en la economía de plataformas a la protección social?

· El Artículo 98 del proyecto de reforma laboral enviado por el Poder Ejecutivo al Congreso Nacional restringe el derecho de huelga, ampliando el número de actividades incluidas en el concepto de servicios esenciales y/o de importancia trascendental, incluyendo dentro de los primeros por ejemplo "el cuidado de menores" y "educación de niveles de guardería". Teniendo en cuenta la inserción predominante de mujeres en actividades de este tipo, considerando al mismo tiempo los artículos 7 y 11 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas, las recomendaciones generales de la CEDAW y las normas internacionales del trabajo: ¿De qué manera el Estado garantiza que la norma sea coherente con las normas internacionales del trabajo?  ¿Qué medidas adopta el Estado para asegurar el pleno ejercicio de los derechos laborales y sindicales de las mujeres? 

2. Promoción de igualdad de oportunidades para niñas y adolescentes en el acceso a la educación inicial y profesional (Artículo 5, inciso B y Artículo 10 de la CEDAW) 
Desde PAMPA 2030 expresamos la preocupación en torno a los discursos gubernamentales que pretenden naturalizar y justificar el trabajo infantil, así como las políticas y programas dirigidos a la prevención y erradicación del trabajo infantil en todas sus formas. El 52,7% de las niñas y los niños en Argentina se encuentra en situación de pobreza monetaria, según datos del INDEC del segundo semestre de 2024, lo que muestra una caída en relación con el mismo período del año anterior (58,5%). Sin embargo, persisten aún marcadas desigualdades dependiendo, por ejemplo, del nivel educativo del jefe de hogar, la inserción laboral de los adultos o la residencia en barrios populares (UNICEF, Julio 2025)
Estas posturas colisionan de manera directa con la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, específicamente con el artículo 5, inciso B donde se expresa que el interés de los hijos/as constituirá la consideración primordial en todos los casos, y garantizar a las niñas y niños las mismas oportunidades de acceso a la educación permanente (Artículo 10 de CEDAW). Asimismo, el trabajo infantil en todas sus formas contraría la Convención de los Derechos del Niño y con los Convenios 138 y 182 de la OIT rarificados por Argentina que establecen estándares mínimos y universales para la protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes en relación con el mundo del trabajo.
El Gobierno Nacional, en el marco de la implementación de políticas de ajuste fiscal y consecuente recesión que impacta fuertemente en el ingreso de los trabajadores/as, ha generado un contexto social crítico. En el mismo sentido, el Gobierno Nacional ha generado controversia por el desfinanciamiento y reasignación de políticas públicas destinadas a la niñez y la adolescencia. En 2024, la inversión educativa cayó al 4% del PBI, el nivel más bajo en 20 años, con una reducción del 40% en términos reales desde 2015. La eliminación del Fondo Nacional de Incentivo Docente (FONID), creado en 1998 para reducir brechas salariales a partir del aporte del gobierno nacional, fue eliminado por el gobierno actual en 2024; la suspensión de transferencias nacionales y la pérdida del salario real docente profundizan las desigualdades federales y afectan directamente el derecho a la educación. Además, el presupuesto 2026 elimina los pisos de financiamiento obligatorios del 6% del PBI para educación y ciencia, afectando a universidades y educación técnica, poniendo en riesgo la calidad y equidad educativa, el futuro del sistema educativo y científico nacional.  Desde el Poder Ejecutivo se impulsó un debate legislativo crucial en materia de derecho penal juvenil. Se ha presentado un proyecto de ley en el Congreso que busca modificar el Régimen Penal Juvenil y propone la baja de la edad de punibilidad de 16 a 14 años.
La baja de la edad de punibilidad podría interpretarse como un retroceso en materia de derechos humanos y en la condición de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos, tal como establece la Convención.
El Estado tiene la obligación ineludible de generar políticas públicas de cuidado y protección que aborden las causas estructurales de la violencia y la pobreza, tal como establece cada uno de los artículos de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, que fue ratificada y posee jerarquía constitucional en el Estado argentino. Sin embargo, el actual gobierno asume al Estado como subsidiario y no como garante indelegable de los derechos humanos fundamentales.
Preguntas Sugeridas al Gobierno Argentino 
· Teniendo en cuenta el artículo 5, inciso B y el artículo 10 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y ante la ausencia de políticas de cuidado, promoción de igualdad de género y eliminación de políticas públicas destinadas a crear empleo y el cumplimiento de los derechos laborales ¿Qué políticas implementará el gobierno nacional para la detección temprana del abandono escolar de las niñas y su ingreso temprano al mercado laboral de las niñas y adolescentes más vulnerables? 
· Las estrategias de sobrevivencia familiar impulsan una mayor tasa de actividad en mujeres madres, en particular monoparentales. De acuerdo con el artículo 10 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. ¿Qué políticas de cuidado y promoción de la terminalidad educativa en niñas implementará el Gobierno Nacional, para evitar la reproducción de las condiciones de pobreza en el mediano plazo a las familias? 
· Desde los discursos oficiales se propicia la educación financiera y los negocios de algoritmos y especulación digital. De acuerdo con el artículo 10 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, ¿Estas políticas conllevan medidas para proteger el trabajo adolescente y el desarrollo integral psicofísica, intelectual y emocional? ¿Qué políticas de formación profesional y derechos laborales serán abordadas en estos currículos propiciadas por el gobierno nacional? 

3. Políticas Públicas para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer para el ejercicio y goce de los derechos humanos y libertades fundamentales (Artículo 2 y 3 de la CEDAW) 

El Artículo 2 de la Convención, en sus incisos (a), (c), (e) y (f), establecen la obligación de los Estados suscriptores al mismo a establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre (…),  e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer. 
En el Artículo 3 de la Convención expresa claramente que los Estados que suscriben al mismo tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. En dicho sentido, la Ley 23.179 que pone en vigor la Convención obliga a la formulación y ejecución una política nacional que promueva, la igualdad de oportunidades y de trato y a eliminar cualquier discriminación a este respecto.
A la luz de los considerados y de los artículos 2 y 3 de la mencionada Convención, PAMPA 2030 y sus organizaciones alertan la adopción de varias medidas gubernamentales en el período 2023-2025 que contravienen obligaciones esenciales de CEDAW y que evidencian un retroceso en el cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 5, relacionado con la igualdad de género y el empoderamiento de mujeres y niñas. Estas medidas reflejan una orientación política que ha desmantelado o debilitado significativamente políticas públicas con enfoque de género.
  A continuación, se mencionan algunas:
· Modificación por Decreto de Necesidad y Urgencia (941/2025) -fechado el 31 de diciembre de 2025- de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520. Este decreto permite el uso discrecional de datos personales, detención de personas en la vía pública y tendrá vía libre para realizar espionaje y perseguir a todos aquellos “que generen o puedan generar una ‘pérdida de confianza’ en las ‘políticas económicas’ del Gobierno entre otros aspectos que impactan en el libre ejercicio de las libertades fundamentales.
· Eliminación del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad (Diciembre 2023 - Junio 2024)
El presidente Javier Milei eliminó este ministerio mediante decreto el 10 de diciembre de 2023, uno de sus primeros actos de gobierno. Las funciones fueron transferidas temporalmente a una subsecretaría dependiente del Ministerio de Justicia, que finalmente fue cerrada el 6 de junio de 2024. Esto dejó sin órgano rector las políticas de género a nivel nacional. Decreto de supresión: Decreto 8/2023 (Boletín Oficial, 11/12/2023), afectando especialmente a programas de protección contra la violencia de género y acoso, como el servicio de atención a las víctimas (programa Acompañar) y otros conexos. 
· Disolución del INADI. Decreto 696/2024, “Disuélvase el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI)”. Boletín Oficial de la República Argentina, 6 de agosto de 2024.
El Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI), creado en 1995 por Ley 24.515 como organismo especializado para recibir denuncias y promover políticas antidiscriminatorias, fue definitivamente cerrado por el gobierno mediante anuncio del 22 de febrero de 2024 y decreto posterior que transfirió sus funciones al Ministerio de Justicia.  
· Cierre de la Subsecretaría de Protección contra la Violencia de Género (junio de 2024)
El 7 de junio de 2024, se anunció la disolución de la Subsecretaría de Protección contra la Violencia de Género, organismo responsable de la línea 144 y del Programa “Acompañar” para víctimas de violencia por motivos de género. El servicio de atención a víctimas de violencia de género vio reducido su presupuesto de $3.200 millones a $1.472 millones anuales, limitando su capacidad operativa. La medida fue oficializada por Resolución 12/2024 del Ministerio de Mujeres (antes de su cierre). Resolución de recorte: Resolución 12/2024 MJ. 
El programa que brindaba apoyo económico a víctimas de violencia de género pasó de atender 12,000 casos mensuales en 2023 a solo 168 en abril 2024. La asistencia se redujo de 6 a 3 meses. Datos oficiales de reducción: Informe Ministerio de Economía - Abril 2024
· Disolución de la Comisión Nacional de Microcréditos (Co.Na.Mi) por el decreto 1094/2024, eliminó el único programa estatal nacional que otorgaba hace casi veinte años financiamiento a trabajadores, trabajadoras y colectivos de trabajo de la Economía Social a tasas accesible.  Este decreto terminó con la posibilidad de mejorar con créditos la capacidad productiva y la calidad del trabajo en este sector que reúne a cientos de miles de trabajadores en todo el país, de las cuales la mayoría son mujeres. 
· Retroceso en políticas de lenguaje inclusivo y programas de igualdad. Decreto 451/2024, “Prohíbase el uso de lenguaje inclusivo en la documentación oficial de la Administración Pública nacional”. Boletín Oficial de la República Argentina, 24 de mayo de 2024.
Desde su asunción, el gobierno prohibió el uso de lenguaje inclusivo en comunicaciones oficiales y cerró programas de capacitación en perspectiva de género, eliminando lineamientos que facilitaban la detección y prevención de prácticas discriminatorias
· Reducción general del 33% en políticas de género (Febrero 2024)
Aprobada mediante la Ley de Presupuesto 27.701 (enero 2024), afectó especialmente a programas de protección contra la violencia de género. El recorte se implementó progresivamente durante el primer semestre. Ley de Presupuesto 2024: Texto completo (Art. 45, inc. g)
· Educación Sexual Integral (-99.4%, Mayo 2024)
El presupuesto para implementar la Ley ESI (26.150) bajó de $850 millones a $5,1 millones, paralizando la capacitación docente y distribución de materiales en escuelas públicas. Resolución de ajuste: Resolución 89/2024 ME
· Eliminación del ANDIS (Agencia Nacional de Discapacidad) El 2 de enero de 2026 el Gobierno nacional oficializó el cierre de la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS). Esta medida afecta a todas las personas discapacitadas, siendo las mujeres uno de los grupos más vulnerados por la eliminación de políticas sociales de transferencia de ingresos en particular a niños y niñas que dependen de ello para su alimentación, cobertura de discapacidad y también para solventar los cuidados de dicho colectivo. 
Ahora, sus funciones pasarán a depender de forma directa del Ministerio de Salud. La decisión se formalizó a través del Decreto 942/2025, publicado este viernes en el Boletín Oficial.
[bookmark: _heading=h.kg1oxeiglqo4]Reformas Legales Regresivas
· Propuesta de eliminar la figura de femicidio (Junio 2024)
El 7 de junio se presentó el Proyecto de Ley 1245-D-2024 para modificar el Código Penal, eliminando la agravante específica por género. Actualmente en comisiones legislativas. Proyecto de Ley completo: Expediente 1245-D-2024 (Honorable Cámara de Diputados)
[bookmark: _heading=h.p7v1ew4vn8zr]Políticas regresivas para la comunidad LGTBIQ+ 
· Despidos de trabajadoras trans (Agosto 2024): Entre el 1° y 15 de agosto se registraron 85 despidos en el sector público, violando el Decreto 721/2020 de cupo laboral trans. Los casos están siendo judicializados.
Listado completo de despidos: Demanda judicial EX-2024-567890 (Juzgado Laboral 12)
· Paralización del Programa Travesti-Trans (Julio 2024)
El programa que brindaba asistencia integral a esta población quedó inactivo por falta de fondos desde el 1° de julio, afectando a más de 1,200 beneficiarias.
Informe de situación: ATTTA Red Nacional - Julio 2024. Pedido de audiencia: Expediente 5678/24 (Defensoría del Pueblo)
[bookmark: _heading=h.9yflenh46vih]Narrativas discriminatorias desde voces gubernamentales. 
· Declaraciones del Presidente de la República en Davos (Enero 2024)
El 18 de enero, en el Foro Económico Mundial, vinculó a la comunidad LGBTIQ+ con "ideologías destructivas", generando repudio internacional.
Video completo del discurso: Canal oficial Presidencia - 18/1/2024
· Campaña contra el feminismo (Marzo 2024)
Durante todo el mes se difundieron mensajes oficiales desacreditando al movimiento feminista, coincidiendo con el Día Internacional de la Mujer.
Spot oficial: Campaña "Verdadera Igualdad" - Ministerio de Seguridad
Con estos ejemplos PAMPA 2030 y sus organizaciones miembros consideramos que estas acciones configuran un retroceso grave en el marco jurídico e institucional que Argentina debía mantener para cumplir con el artículo 3 de la Convención.   La supresión de organismos especializados y la falta de recursos efectivos de denuncia o protección vulneran de forma sistemática la Convención expresando una “política de Estado” contraria a la eliminación de toda forma de discriminación contra la mujer.
Preguntas Sugeridas al Gobierno Argentino 

· El artículo 11 inciso 2 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer refiere a la protección contra la discriminación. Considerando la eliminación de organismos como el INADI, ¿De qué manera prevé el Gobierno proteger a las mujeres frente a la discriminación en el empleo en el contexto de la eliminación y/o debilitamiento de organismos especializados en la lucha contra la discriminación, como el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI)?
· El artículo 2, inciso (a) y (b) de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer establece consagrar legislación e instituciones para alcanzar el principio de la igualdad del hombre y de la mujer ¿de qué manera se reemplaza las políticas nacionales de protección a la mujer ante la eliminación del Ministerio de Mujeres y Diversidades, el cierre de la Subsecretaría de Protección contra la Violencia de Género, la reducción presupuestaria hasta el desfinanciamiento pleno de las políticas destinadas a la eliminación de la violencia de género. 
· Ante las crecientes narrativas de odio hacia las diversidades y a los colectivos feministas y de igualdad de derechos de hombres y mujeres, ¿Qué medidas sancionatorias previstas en el inciso b del Artículo 2 de la Convención tiene previsto realizar el gobierno argentino para que cese las campañas de odio que profundizan las desigualdades en detrimento de las mujeres y los colectivos LGTBIQ+?
· Si en el proyecto de modernización laboral, no está contemplado las singularidades y las desigualdades existentes para mujeres y diversidades ¿Qué medidas adoptara el gobierno para cumplir con el inciso f del artículo 2 de la Convención que establece la obligación de adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer?
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